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Cusco, 11 de Mayo de 2023 

 
OFICIO Nº 0091-2023-CTVC/CUSCO 
  
Señor. 
MIGUEL ANGEL CHAMBI CALLA  
Jefe de la Unidad Territorial – Cusco 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 
Presente. 
 
Asunto: Se ALERTA (03) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente(s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0086-2023-CTVC/CUS  
• CASO N° 0087-2023-CTVC/CUS  
• CASO N° 0088-2023-CTVC/CUS  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

 

Atentamente 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.  
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas  

http://www.ctvcperu.org.pe/
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 CASO  N° 0086-2023-CTVC/CUS 

                                                                                PROGRAMA 
SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE 

REGISTRO: 24/04/2023 

  
                                      

  I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  
2. APELLIDOS 
NOMBRES: ROSIO ASCUÑA ARCONDO 3. NÚMERO-DNI: 40708810 

4.ORGANIZACIÓN/INSTI
TUCIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CUIDADANA DEL DISTRITO DE CUSCO 

5. CARGO: RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE 

OCURRENCIA: 24/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: CUSCO 8. PROVINCIA: CHUMBIVILCAS 

9. DISTRITO: LIVITACA 
10.CCPP/DIRECCIÓ
N: LIVITACA 

11. PROCESO 
OPERATIVO/OBJETO 
DE VIGILANCIA: 

SERVICIO DE PAGADURIA 

12. DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 

VIGILANCIA / 
ATENCIÓN? 

0523-LIVITACA-080705 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 784 14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 04 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
Durante las acciones de vigilancia al programa Pensión 65, la Sra. Rosio Ascuña Arcondo 
responsable de campo del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco, 
realizó la vigilancia al proceso de pagos del programa Pensión 65; registrando la ficha de 
vigilancia V-0139-2023-CUS-P y ficha de atención A-007-2023-CUS-P, donde se identificó 
los siguientes puntos críticos que a continuación se detalla: 
 

1. NO HAY SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA USUARIOS/AS (CAMPAÑA 
DE SALUD, FERIA, ETC.). Los usuarios manifestaron que durante el presente año 
no se brindó ningún servicio complementario para mejorar la calidad de vida de los 
usuarios, ni de parte del establecimiento de salud, municipalidad u otros actores 
involucrados en la atención a los adultos mayores, los usuarios refieren además 
que el promotor solo coordina estos servicios en el distrito de Chamaca que también 
está a su cargo, ya que también cumple la labor de regiduría de la municipalidad 
del distrito de Chamaca. 
 

2. PUNTO DE PAGO NO ESTA IMPLEMENTADO PARA PROTEGER AL 
USUARIO(A) DEL SOL Y/O LLUVIA. Durante las acciones de vigilancia se observó 
que el punto de Pago no tiene protección para los adultos mayores y estos están 
expuestos al inclemente sol durante aproximadamente 5 horas, además tampoco 
se ha habilitado sillas donde puedan sentarse y esperar su turno. 
 

3. DESACUERDO CON HORARIO DEL OPERATIVO DE PAGO POR 
INACCESIBILIDAD Y/O LEJANIA. Los Usuarios presentes en el punto de pago 
expresaron su disconformidad con la hora de inicio del pago por ETV, ya que el 
pago de la subvención en el distrito inicia cada vez a las 13:00, en vista que algunos 



usuarios viven en lugares lejanos y se desplazan cerca de 4 horas de viaje desde 
su comunidad hasta el punto de pago hace que para retornar a su hogar sea muy 
tarde y dificultoso por la falta de movilidad a esa hora. Por lo que solicitan se puedan 
priorizar primero el pago a aquellos usuarios que vienen de lugares lejanos o de ser 
el caso iniciar el pago por ETV más temprano. 
 

4. POSIBLE MALTRATO A USUARIOS/AS POR PARTE DEL PROMOTOR. Durante 
el operativo de pago muchos usuarios manifestaron su descontento a la atención 
que les brinda el promotor Sr. Wilberth Sapacayo, ya que muchas veces los 
usuarios realizan consultas las cuales no son atendidas de manera inmediata y 
clara, también refieren que el promotor no absuelve las dudas que ellos tienen, 
además de que muchos usuarios solicitan la autorización de cobro por terceros, 
donde el promotor programa la visita al hogar del usuario pero muchas veces no 
cumple con la programación y los usuarios esperan durante días. Así mismo los 
usuarios manifiestan la preocupación por la deficiente atención del Promotor y 
solicitan mayor acompañamiento en el distrito. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

• Garantizar el cumplimiento de los indicado en la RESOLUCION DIRECTORAL N° 
D000053-2022-PENSION65-DE Protocolo de gestión de espacios durante la 
entrega de la subvención económica y el desarrollo de intervenciones 
complementarias a los usuarios y usuarias y usuarias del Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria “Pensión 65” en el marco de la emergencia sanitaria por la 

COVID -19 
• Garantizar el cumplimiento de los indicado en la RESOLUCION DIRECTORAL N° 

078-2019-PENSION65-DE Directiva de la gestión de la entrega de la subvención 
monetaria.  

• Frente a esta situación expresamos nuestra preocupación y solicitamos al programa 
hacer las verificaciones correspondientes a fin de dar respuesta al presente caso 
alertado y se coordine para lograr gestionar los medios para que el punto de pago 
este implementado los días de pago, y luego se nos pueda informar en el plazo 
establecido sobre las acciones realizadas para la mejora/solución del hecho.  

 

1.- Ficha de Veeduría V-0139-2023-CUS-P (03) 
2.- Ficha de Atención A-007-2023-CUS-P (01) 
3.- Fotografías del local del pago. (08) 
 

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (12) 



 

 

 

 

 

 

Anexo 1.- Ficha de Veeduría  
 

 
 



 
 



 

 

 

 

  



Anexo 2.- Ficha de Atención 

 

 

  



Anexo3.- Fotografías 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 


